
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE FACATATIVÁ “IDRF” 

 

CERTIFICA: 

 

Que dentro de la planta de personal del Instituto de Deportes y Recreación de Facatativá “IDRF”, no 

existe personal técnico y/o profesional idóneo y capacitado que desarrolle las siguientes actividades: 

1. Desarrollar el proceso técnico y pedagógico en el municipio, deporte y/o modalidad 
asignada en los niveles de iniciación, fundamentación y/o especialización deportiva, proceso 
debidamente articulado a los Planes Pedagógicos o Mallas Curriculares, previamente 
entregados por la Coordinación del Deporte Formativo. 

2. Adelantar los procesos de convocatoria, inscripción y seguimiento a través de los medios 
necesarios y donde se involucren Juntas de Acción Comunal, Instituciones Educativas, 
Resguardos Indígenas, Personas en Situación de Discapacidad, Población Diversa y demás 
comunidades que se puedan beneficiar su proceso técnico y pedagógico llevando un registro 
mensual en el formato establecido. 

3. Mantener una cobertura mínima poblacional de acuerdo con las características de la 
disciplina deportiva a cargo, de la siguiente forma: 

 
4. Desarrollar 12 horas de trabajo con los grupos establecidos por cada disciplina deportiva (2 

sesiones de 2 horas con el grupo de iniciación, 2 sesiones de 2 horas con el grupo de 
fundamentación y 2 sesiones de 2 horas con el grupo de especialización), Cada sesión de 
clase programada, deberá tener como mínimo una duración de (2 horas) distribuida en: fase 
inicial, central y final estas sesiones de práctica no pueden ser acumulables en el mismo día 
(máximo una sesión diaria por grupo de formación). Adicional se deben desarrollar 4 horas 
de trabajo con las instituciones educativas del sector rural. Además se establece 2 horas 
para planeación, análisis de resultados de evaluación, elaboración de informes; para un total 
de 18 horas semanales de trabajo. 

5. Presentar la planeación de las sesiones de clase antes del inicio de cada mes, al respectivo 
supervisor, describiendo los objetivos, aspectos físicos, técnicos y evaluativos a tener en 
cuenta, así como los métodos empleados en ellas según formato establecido y previo visto 
bueno del gestor vinculado a Indeportes. 

6. Desarrollar el proceso de seguimiento, control y evaluación de su plan pedagógico y técnico 
establecido para cada nivel de formación junto con la respectiva malla curricular, atendiendo 
las indicaciones del Gestor Provincial y el Coordinador del Deporte Formativo. Para eso, 
deberá implementa en el proceso de evaluación de sus deportistas a cargo de manera 
periódica y en los tiempos de establezca la supervisión en coordinación con la Coordinación 
del Deporte Formativo, los logros preestablecidos para cada nivel de formación y entregar 
por cada uno de ellos un reporte acorde con los lineamientos y parámetros establecidos por 
la coordinación de deporte formativo.  

7. Programar, desarrollar y apoyar la realización de al menos un festival semestral de Deporte 
Formativo en su municipio, atendiendo las indicaciones técnicas y pedagógicas 
preestablecidas para cada uno de ellos según las indicaciones de la supervisión en 
Coordinación del Deporte Formativo. 

8. Acompañar y apoyar con su grupo de niños deportistas el proceso de observación, selección, 
detección y desarrollo de talentos deportivos y reserva deportiva del departamento. 

9. Participar, apoyar y asistir a las reuniones, capacitaciones, eventos y encuentros 
programados por el municipio e Indeportes, coordinado con la supervisión y el gestor 
provincial.  

10. Estructurar, Entregar y mantener actualizado la base de datos y documentación requerida 
por la supervisión y el gestor en medio físico y/o digital de la inscripción y participación de 
los beneficiarios al programa deporte formativo. 

11. Apoyar el desarrollo del programa institucional Escuela tu Tiempo libre en los municipios del 
departamento de acuerdo con las directrices emitidas por el supervisor y la coordinación 
del programa. 

12. El contratista vinculado mediante el presente contrato deberá contar con la tarjeta de 
entrenador a partir del mes de mayo de 2025, en cumplimiento de la Ley 2210 de 2022, so 



 

pena de incurrir en trámite de terminación del presente contrato. 
13. Participar en representación del Instituto en los Comités, capacitaciones, visitas, reuniones 

y/o mesas técnicas a los cuales haya sido designado por el Supervisor y/u Ordenador del 
Gasto, en marco de los programas y proyectos de la entidad conducentes al cumplimiento 
de las metas establecidas en el plan de desarrollo. 

14. Asistir a los comités primarios citados por el director o subdirector en el día, hora y sitio 
convocados. 

15. Consolidar y presentar a través de la plataforma SECOP II; informe de ejecución contractual 
con sus respectivos soportes y evidencias; de acuerdo con la forma de pago, condiciones 
técnicas y/o productos establecidos. 

16.  Presentar informes mensuales ante el supervisor del contrato sobre la gestión realizada en 
ejecución de este junto con los comprobantes de pago al sistema general de seguridad social 
en salud y pensión y para el informe final se deberá realizar la entrega de los documentos, 
estudios y demás productos elaborados durante la ejecución del contrato en formato digital 
y modificable. 

17. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución de conformidad con la naturaleza del servicio, los estudios previos y la propuesta 
presentada por el contratista. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende suscribir un contrato para ejecutar el siguiente 

objeto PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN COMO INSTRUCTOR EN EL 

PROGRAMA DE DISCAPACIDAD (PARATLETISMO) DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

FACATATIVÁ – IDRF 

 

Dada en Facatativá - Cundinamarca, Junio de 2026. 

 

 

 

JUAN CARLOS MANRIQUE SANCHEZ 

Director General “IDRF” 
 


